
conocimiento de tos responsables del Centro.

Undécima.- Comisión paritaria de Seguimiento.-

Para el seguimiento del presente Convenio se cons-

tituirá en el primer mes de vigencia del Convenio una

Comisión Paritaria de ambas Instituciones, quienes

designarán al efecto dos miembros, y que se reuni-

rán al menos una vez al mes.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes Fun-

ciones:

- El seguimiento del presente Convenio.

- lnforme sobre el desarrollo de las actividades a

realizar por el Centro de Acogida, así como evalua-

ción anual de los servicios prestados por el Centro.

- Informe y consulta preceptiva a la misma con

relación a posibles incorporaciones de nueva activi-

dad y/o proyectos, necesidades de personal y pre-

supuestarias, etc.

- Recomendaciones sobre actuaciones a reali-

zar.

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse

durante la vigencia del presente convenio.

Duodécima.- Protocolos.- Ambas instituciones

podrán en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimotercera,- Interpretación.- Cualquier duda

en la interpretación del Convenio será resuelta,

previo informe no vinculante emitido por la Comisión

Paritaria de Seguimiento del Convenio, por los Pre-

sidentes de ambas Instituciones de común acuerdo.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente Convenio, serán resueltas

por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente Conve-

nio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el

lugar y fecha señalada en su encabezamiento.

Por la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad. M.ª Antonia Garbín Espigares.

La Superiora de la Casa en Melilla.

Celina Luz María Pérez Romero.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

4.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla,

por la que se hace pública la formalización del

contrato de Obras de "GLORIETA EN CALLE

MÉJICO Y RENOVACIÓN DE ACERA EN CA-

RRETERA ML-103 ENTRE EL P.K. 1+092 Y

1+364".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 145/2012

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: "GLORIETA EN

CALLE MÉJICO Y RENOVACIÓN DE ACERA EN

CARRETERA ML-103 ENTRE EL P.K. 1+092 Y

1+364".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Negociado sin publicidad

C) Forma: Un solo criterio.

4.-

A) Presupuesto base de licitación: 150.536,88

€ IPSI incluido, desglosado de la siguiente forma,

Presupuesto: 139.386,00 €, IPSI: 11.150,88 €.

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: TRES (03)

MESES.

C) 5.-Adjudicación:
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